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Nombre: Andrés Felipe Mackenzie Fuentes DISEÑADOR

ESCALA: DEFINIDA EN CADA PLANO

MODIFICACIONES

FIRMANOMBRE ING. RESPONSABLEFECHA

PLANO DE UBICACIÓN PARA CONDENEDORES SOTERRADOS

LOCALIZACIÓN

FECHA DEL PLANO: 13 DE ENERO DE 2020

PROYECTO  N°:

MAGNA SIRGAS

SISTEMA DE COORDENADAS

COORDENADAS MEDIAS

NORTE: 1.000.000
ESTE: 1.000.000

FECHA FINALIZACION DEL DISEÑO:

1. OBSERVATORIO BOGOTÁ

MODIFICACIÓN

NOMBRE DEL ARCHIVO

OBSERVACIONES

CUADRO DE ARBORIZACIÓN DE LA ZONA EXISTENTE

N

E

W

S

- Los contenedores soterrados se ubican del borde del sardinel hacía el interior del andén. Se deja la
distancia mínima permitida descrita dentro de la Cartilla de ándenes de Bogotá D.C vigente al año
2018.

PLANO NO: PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S E.S.P
CONTRATISTA

Tomás Salvador Mendoza - Representante Legal

CUADRO DE ÁREAS

INTERVENCIÓN DE ESPACIO PÚBLICO PARA
CONTENEDORES SOTERRADOS.

Área de intervención

% zona verde

% zona dura

ELEMENTO ÁREA (m2)

MP Nº. 25202090874  CND

LOCALIDAD: USAQUEN                                               
Contrato de concesión No 283 de 2018. CONTIENE SOTERRADO S-14 CALLE 163 No. 22-76

LATITUD LONGITUD

COORDENADAS

PLANTA DE INTERVENCIÓN ESC 1:100 CORTE ESC 1:75

DETALLE SOTERRADO PLANTA ESC 1:50 DETALLE ESC 1:20

REGISTRO FOTOGRÁFICO

17,25
0 %
100 %

NA NA

GEORREFERENCIACIÓN DEL SOTERRADO
LATITUD                   LONGITUD
4,743785                  -74,047239

5 / 5

4,743785           -74,047177

NOTA: el soterrado debera ser ubicado 12 metros al oriente de la 
ubicación presentada inicialmente ya que de acuerdo con la 
socialización y/o articulación realizada con el proyecto 
IDU-1646-2019 se estableció que el contenedor debería ubicarse 
en los planos entregados por el contratista IDU por lo cual se debe 
desplazar, y adecuar el nivel del terreno en caso tal de que el 
contenedor se ubique antes de que se realice la intervención del 
espacio para el puente peatonal. 

D.I. John Duque


